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ADVERTENCIA OfiCiAL 
Luego qualos STeB..Ék.IcaldeBy fSssr»-

tarios racibanlos núaiorOB del BOLKÍÍN 
que correspondan al íliatrito, dispon
drán qne se Jije ú j e m p k r e c «1 sitio 
de costumbre, donde psrmtuieceri Jmo-
ta el recibo dsl uümoro ftiguienta. 

Los Saceetarios cuid&rán da edUBer-
Tar los S o t s n w s s coleceionadoa orde
nadamente para BU ettcaadern&oión, 
que deberá vertficaraa cada año . 

i m m . m i m & , w m m i visaos 

f!:. -isieriinj *TI Is. Coíitadurla da la D í p n í a c ü i i profinsiftl, & cuatro ps-
3',í.vw::.-,e'i*V-3. s é a t i a o s ñl tr imeeíre, ocho posatas ?.l tMr.wtre j quince 
V'iwAw ai ano» á los a r t i c u l a r e » , pagada» ai BoHeitarlaertscrnicióii. Lon 
ü í g o s ÍÍÍ fnera de la aapiíal se ¿aran por l ibraaia del ijfiio aiu^uo, admi-
r.i4nda>i -tilo finllüB ftn la» Süscripcio'aea de trircotíU*, y úniCMaent» por l*. 
Cr&ccIÓB de pcB«ta I&IQ rcaalta. L a s BMCriprnima: V;r»íaati68 x* cobran 
ao» tiOíaínto ¡v/oporcionEl. 

• Lou Aj-onUmíentoB de «ata proTÍneia abonarán 1» mxacripción con 
arreglo ¿ l a escala inserta en cireaüarde la Comisión provincia}, publicada 
en los n ú m e r o s de este BOUSTÍN de fecha 20 y 22 de Piciarabro de 1905. 

Lou Jnzgadoe muntcip&íeB, sin dist inción, dtez pauet-ati al a&o. 
Números suelto» Teinvíclneo cuntimos de pesav*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dÍEpoeicionou de laa autoridades, excapto Kv que 
«can á inutanc ia de parte no pobre, se inaorturán oficial
mente; RfjimÍBmo cuftlquier anuncio concerniente al aer* 
7iciú nacional que dimano de lar rnismas; lo de lateros 
particular preTio «1 pago adoíantade ae Tflinte céntimo» 
de pesettt por cada üniib de inf-ereión. 

Los anuncios á q u e hncu referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 do No-
riembre de dicho ano, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OPICIALEB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
n&doa BOLETINES se inserta. 

PARTEJMCIAL 
Presideneia dsl Consiyo de Ministros 

.SS. MM.- el REY Don 
Alfonso X I I I , la RSIÍTA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su A.ugusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, cor/íinúan . siü nove
dad en su importante sa-
iurt. 

De igual b'eneíício dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

íQtceta del di a 10 da Marzo.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LEÓN 

Cirenlar 
No habiendo cumph'lo les Ayun-

tt¡r(iiei.to6 quo :'i cotil,ii.'i)»eión se 
expreeaí i , 1E circular rio esta Jimia 
i t s u r t a I?D el líC'iBiÍH OFICIAL rie 31 
de Enero del coirmr.to n i o , referen 
te á ¡a oblig'BOióu impuesta á les 
Mueetios tly re&idir eu el punto den 
do F ú v í i n sus KPcneli.F, í?e ka re
cuerda por é s t a 1.1 oblig'tción de dar 
CUDiplitniento á la cnculor expro-
eada; cotí la advorteccin que de no 
hccerlo en el pluzo de diez diss, i n 
cur r i rán ka Alcaldes eu responsa
bil idad por deaobediencia. 

León S d e M t r z o de 1908 
El Oobernatlor-Preaideato, 

Ijiils Ugarto. 
E l Secretario inleríno, 

i l l tgucl Itravo. 

Ayuniamienlos qm SÍ citan 

Aetorgn 
Ben&vides 
Hoepitol de Orbigo 

Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Lu^ego 
Viüaga tón 
Santa Marina del Bey 
Santiago Millas 
'furcia . 

. Valderrej 
Viilarejo 
Villares .... •. 
Ali ja de loe Melones 
La Ant igua 
BercianoB del Pá ramo 
üus t i l i a del Paramo 
(Jastroconti ' igó 
Cebronas del Rio 
Destriana 
La fia&eza ' 
Laguna Dalga 
Fobladura ce Pelayo García 
Pozuelo del Páramo." .. 
Quintana del Marco . 
h e g ü é r a s de Arriba 
Riego de la Vega 

: Ropei'uelos. 
¡jan Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
tíañta Elena de Jamuz.. 
Santa María del Pá ramo 
Uraiales del P á r a m o 
Valdefuentes 
Vil latnontán 
Zotes del Paramo 
La Eicir.u 
Itodiezmo 
Santa Coloraba de Gurueño 
Valdelugueros 
Vegncervera 
Carrocera 
Oimones del Tejar 
Chozas de Abajo 
Gui r t f* 
Grüdefes 
Mansillr. Mayor 
Santovema 
Sariegos 
V , i l 7 ü i d o del Camino 
Vega de Infanzones 
San Emiliano 
Los Barrios de Luna. 
Soto y Acnio 
VnldeKamario 
Vcgariecza 
Alvares 
Btmbibre 

Pastrilio de Cabrera 
Coi gosto 
Cubillos 
Fo!gosu de la Ribera 
Los Bai nos de Salas 
Paramo del Sil 
Ponferrada 
Priararza del Bieizo 
Villomaudos 
Balboa 

.Ckudin 
Coiu ' lóc 
Benuza 
Toreno, . 
Acebedo 
Maraña ' . 
Oseja da Sa.jambre 
Posada do Valdeón 
Almacza 
Cebsnico 
Galleguillos . . 
Grajui de Campos 
S t h t g ú n 
Santa Cristina 
Villamol . ̂  
Villaselán • 
Villavevde de Arcayos 

Vallecillo 
AL'adtfe 
Atdón 
Caetilfalé . 
CiiBticfuerte 
Corvi l l ts de los Oteros 
Cubillas de 1< B Oteros 
Puentes de Caibajal 
Gordonciilo 
Gueecoos 
San Milláu de los Caballeros 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valdevimbre 
Valencia de Dod Juan 
Villademor de la Vega 
Villafer : 

• Villahornate. 
Argacza 
Cauipduaraya ' 

. "Camce í le lo 
Faboro . 

. Oancia 
• Peranzaces . 

Vega de.Ef pir.aieda 
Pari'daseca 
Valle de Finolledo 

JÜMTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fechi 20 do D¡-

cieinb.'O de 1907, se anuncian al público por medio de este BOLETÍN OFICIAL 
y del anuncio fijado en el tablón coiocadj o:.i la Diputacióo p rovee ¡r , las 
siguientes K'icuelas, que SJ hallan vacantes para su piovisión interina, 
concediéndole un plazo de cinco dias para l-i p resen tac ión de solicicudes, 
S contar desde el siguiente 4 la inserción eu e: BOIETÍN OFICIAL. 

Escuelas vacantes Avuntnmiento 

Moscas Roperuelos jlocotripleta m i x t a . 
Jotru Joara [Idem 
Velilln de los Oteros . . Pajares de los Oteros. . | Id9m 
Villa jandre Crócneoes ¡Idem 
Liimofiis ¡Candín ¡Idem 
Castrovega Matadeón de los Oteros Idem 
Los Barrios de Lusa. . Los Barrios de Luua. . ¡ Idem 

Provisión provisional 
San Miguel las Dueñ is|Congosto | t l e m 

Sueldo 
PiaaTcti. 

500 
600 
hOO 
5P0 
iOO 
500 
500 

1250 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentac ión que necesitan como á los decods dere
chos que les asisten, vopro íúcese li cont inuac ión el art iculo del Real de
creto que se refiere á provisión de iclennidades. 

Ai ' t . 24. Las Juntas provinciales proveerún, con ca rác te r ioter ino, las 
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vucautes que ocurran en tan Escuebs de Maestros ó Maestras, cuya dota
ción seo i u f e r io rá 825. 

Los Maestros aspirentes h a r á ü cooü ta r eo su iostsccia, dir igida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias vacar.tes, F C o m p n ñ a r d o íi lu itietatcia hoja de servicios de
bidamente documentada y r e i n t e g r a d a , los que los hayan prestado, ó 
copia del t i t u lo profesioDn! que poeear, los de nueva entrada. 

León 10 de Marzo de '908.—El Gobernador-Presidente. Luis UgarU — 
El Secreurio ic termo, JUi/uel Bravo. 

A Y U N T A MI KNTO D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1908 

C O N T A D U R I A . 

Mes de Marzo 

Distr ibución de fO'.dos que pora si.t¡ffsí!Pr las oblignciooes dei presupoi'Sto 
naunici[ial, durante ei ref-tridn mea, fonnn la Cont idur ia con nrreglo á 
lo qoe p recep túan el párr . f i 1.°, a r t . 12 del Real decreto de 2.1 da Di -
cieuibn'. do 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de a7 de A2o«to del mismo a ñ o . 

1.*—Gastos obligatorio! de pago inmediato 

Segaros de incendios, suscripciones, contribuciones é i m 
puestos .¡í bieties cnmunalea, cooservaciór i y reparación 
de los mismof, deudas, cirgr.s, jornales y haberes á ser
vidores del Ay-ititafniauto é inaivíduoR dn clases piisivae 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros p .gos de inmediato cumplimiento por prescrip
ción de U ley 

2 . ° — Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rura l , cons t rucoió- i . c n s e r y a c i ó o y lepa 
ración d» obras cuyo coste corresponoe al M u n i c i p i o . . . , 

3.'—Gastos dt carácter voluntario 

Para to Jos ios de e^ta clase 

RESUMEN 

los gastos obUgatoiios de pago iornediato. 
ios- i d . i d . de i d . d i f e r i b l e . . . . . 
los i d . de c a r á c t e r v o l u n t a r i o . . . 

Total general 

Importa: 
IJecn 
Idem 

Péselas Cts. 

9.579 '.8 

2.750 » 

891 66 

9.079 18 
a.750 » 

891 6d 

. i 13.220 84 

Importa la presente d is t r ibucióo de fondos las Bguradás trece mi l dos
cientas veinte pesetas y ochenta y cuatro c é n t i m o s . -

AFtorga"28 de Febrero.da 1908.—El Cootador, Paulino P. Monteserin. 
«El Ayunt- .mient" , en sesión de 29 de Febrero ú l t imo , aprobó 11 d i s t r i 

bución de fondos que liutecedo. acordando se remita al d r . GoberoaJor 
civi l .de la provincia- para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIA I. de la mis
ma, á los efectos legales.—Astorg i 2 de Marzo de 1908.—El á e c r e t a r i o , 
Tiburcio Argüal lo A i v a r e z . — V . ° B.": E l Alcalde accidental, Victorino 
Luer g o . • 

Alcaldía constitucional de 
Valievimbre 

En el neto de la clasificación y 
declar&cióa de soldaoos, celeb-ado 
el dia I . " del actual, no compurecie 
ron los mozos que á cout¡hU>ició.i 
se exp re sa rán , «eclarándolps . en eu 
consecuencia el Ayuntamiento pró • 
fugos, í los cunlesse les iüÉtruye ul 
correspondiente expediento, en vista 
de lo preceptuado en los articuios 
97, ¡OS y 108 de ia ley. Quedan, 
pues,citBdos por medio del presente 
anuncio, para que el día 15 del ac
tual se presenten ante esta Corpo
ración a ser reconocidos y tallados, 
asi como para ser oídos si tienen 
a lgún motivo legal pira exclus ión 
ó exceptuarse del servicio activo; 
advi r t iéodoles que eo caso do no 
presentarse, se t e rminará el expe
diente uo prófugo que se les tiene 
incoado. 

Valdevimbre 2 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, primer Teniente, An 
drés del Caño. 

Mozos que se citan 

José M e r é n d e z Javares, hi jo de 
Narciso y Esperanza. 

Manuel Fe rnández Merino, de 
Francisco y Jesusa. 

.-Valeriano Merino Garcin, de Ro
sendo y Ana. 

Murcoliuo Ordás Casado, de Ma
nuel y Brígida. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna lus mozos del nctuul reem
plazo Leonardo Eleno Alvai-oz, nú
mero 8 del sorteo; Nemesio Mxnja-
r i ' i Proda, c ú m . 9, y Nicolás Aiva
rez del Rio, n ú m . 15, i gno rándose 
su actual paradero, se l e s c i t i pa
ra que se presenten eu esta Alca l 
día dentro de los veinte primeros 
días del mes actual, á Su de que 
cumplan los deberes que les impu
ne la ley de Reemplazos, ó acredi
ten haberlo hecho en otro A y u n -
tamiecto, pues de no hacerlo asi 
lee parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

También se cita, llama y emplaza 
p a r i g u a l t é rmino que á los ante 
riores al mozo del actual reemplazo 
Matías Barredo Rodr íguez , n ú m . 25 
del sorteo, cuyo paradero, asi como 
el de sus padres, se ignora desde 
hace m á s de ocho años . 

Barrios de .Salas 3 de Marzo de 
1908—El Alcalde, Luis San Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Con el So de que la Junta pericial 
de ente A y u a t a a j i e n t ü pueda ocu
parse en la formación del a; óodice 
al amillaramiento, base del reparti
miento de la con t r ibuc ión terri to
rial para el próximo a ñ i de 1809, 
pueden los contribuyentes que ha
yan sufrido alguna a l terac ión en su 
riqueza, presentar las reclamacio
nes de alta ó buji y d e m á s docu
mentos justificativos en esta Secre
taria, dentro del t é r m i n o de quince 
días; advirtiendo que no ser&u ad
mitidas aquellas que no acrediten 
h.ber satisfecho ei impuesto de de
rechos reales. 

Corvillos de los Oteros 27 de Fe
brero de 1908.—El Alcalde, Salva
dor Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ardó* 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al «mi l la ramien-
to que ha de servir de base al rep i r -
t imiento del próximo año de 1909, 
se admiten II.B relaciones de altas ó 
bajas por el t é rmino de quince días , 
á contar desdo su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo que no 
se rán admitidas si no han satisfecho 
los derechos de t raslación de domi 
nio . 

Ardón 28 de Febrero de 1908.—El 
Alcalde, Miguel Ordiie. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal oo lu ciudad de León. 

•Hago saber,: Que pai-a h-.cer pago 
á U . . Eduardo. Suá rez García,- de 
ciento sesenta y ocho pesetas, die
tas y costas á que fueron c-mdena-
dos O. Pedro Gut ié r rez Salas y don 
Francisco Sánchéz Alonsó, vecinos 
de Paradilla, por sentencia de j u i 
cio verbal, se v-jnde eo públ ica su
basta; como propias del D. Pedro 
Gut ié r rez Salas, las fincas s'iguiea-
tes: ; . 

1. * V a prado, en t é rmino de Vi 
¡ lácete , al sitio de 11 Vega de ios 
Prados, secano, de tres celemines: 
linda al Oriente, otro de heroicroa 
de José González; Med odía, otro d i 
Felipe Muñiz; ' Pouieote,' otro de 
Ramón Fernández , y Norce, heredad 
deSauta Maria; tasado eo cien pese 
tas. 

2. ' Otro prado, en t é r m i n o de 
Paradilla, al sitio del Valle »le Arrí 
ba, de trus celemí. ,«s . secano: linda 
el Oriente, otro de Eustaquio Ro
dr íguez ; MeJiodia, otro de herede
ros de Manuel Alooeo; Poniente, t ie
rra do Isidoro López; tasado en c i n 
cuenta mesetas. 

3. " Una tierra, en t é r m i n o de 
Paradilla, al sitio de la Pedreguara, 
de seis celemines, t r iga l : linda al 
Oriente, otra de Ca yetauo Vil la , ve -
ciuo de San t ibáñez ; Mediodía, otra 
de Francisco Mart ínez; Pomeote, 
otra de Isidoro López, y Norte otra 
de Miguel Eguia García; tasada en 
en cuarenta pesetas 

4. " Otra t ierra , en el mismo 
t é rmioo , y sitio del Sarri l lo, de tres 
celemines, t r iga l : linda Oriente, con 
camino; Mediodía, tierra de Eusta
quio Rodr íguez ; Poniente, otra del 
Hospicio de León, y Norte, otra de 
ü . Mariano Rodr íguez , tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

5. ' Otra t ierra, en dicho t é r m i 

no, al sitio de Capara, de una hemi . 
na, t r i g a l : á o d a al Oriente, con ca 
mino; Mediodía, tierrus de Fermín 
López, y Norte , de Miitins Diez; ta
sada en veint íc i i 'Co pesetas 

6. ' Otra t ierra, en el indicado 
té rmino , al sitio de la Vega de A r r i 
ba, de tres celemiie-*, t r g - i l : l ind i 
al Oriente, con otra de Luis G u t i é 
rrez; Mediodía, de Marcdo Aivarez; 
Poniente, de Matías Diez, y Nor te , 
con mojoneras; Usada en quince 
pesetas. 

7. * Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, á Carrial, de una heminn, t r i 
g a l : linda al Oriento, con otra de 
Kustoquia Rodngoez, c o n quien 
íioda l ambióo al Nortv; Mediodía, 
tiodero, y Poniente, con camino 
serviderr.; tasada en treinta pesetas. 

8. ' Una ers, eo las de dicho pue
blo, á las era*: linda n¡ Oriente, 
con huerta le Fermín López; Me
diodía, era do Manuel Rodr íguez ; 
Poniente, otra de Eustoquio Rodr í 
guez, y Norte, otra du I-:idoro Ló
pez; tas* da en diez pesetae-

9. " Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no, y sito de los Barriales, de un 
ce l emín , t r i ga l : linda Oriente, otra 
de M a n u e l R o d r í g u e z ; UedioJia, 
camioo; Poniente, otra de Pedro 
Gut i é - r ez Alonso, y Norte, otra de 
Isidoro López; tasada en cinco pe
setas. 

10. Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, ú la Vega de Arriba, de tres 
celemines: linda Oriente, con otra 
de Luis Gu t i é r r ez ; Meniodio^ de 
Diego Gut i é r r ez ; Poniente, de A n 
gel G u t i é r r e z , y Norte, otra de don 
J e r ó n i m o Llamazares; tasada en 
treinta p é t e l a s . 

11. Otra, en el mismo t é r m i n o , 
al camino de los Aceiteros, de dos 
hemioas: lioda al Oriente, con otra 
de Matías Diez; Mediodía, del mis
mo Francisco; Norte, con Matías 
Diez, y Ponieote, con camino; ta-
sad.i en cinco pesetas. 

12. Otra, en el mismo t é r m i n o , 
á la Vego.io, de una h-ímina, con 
el fruto pendiente: linda al Oriente, 
otr» de Mateo Sánchez ; Mediodía, 
de Isidoro López; Poniente, lindero, 
y N ir te , da Manuel Rodr íguez; t a 
sada en treinta y cinco pesetas. 

13. Un barcillar, en t é rmino de 
Villaseca, al sitio" de: Fue:>t i Far- ' ; 
nando, de una hemina, con setenta 
cepas: linda al Oriente, otro de 
Laureano López; Mediodía, de Ma 
nuel Garc i» ; Poniente, de Eugenio 
Salas, y Norte, de Victoriano Gar
cía y otros vecino» de Villaseca; ta
sado en quince pesetas. 

14. Un prado, en t é rmino de Pa
radilla, al Valle l e Abajo, de un ce
lemín , secano: liúda al O-iente, con 
otro de Matías Diez, y 'Mediodia, de 
Claudio Gut i é r r ez ; tasado eu doce 
pesetas. 

15. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no de Paradilla, á los Adilones, da 
seis celeminee: liúda al Oriente, con 
camino; Mediodía, tierra de Bias 
Robles; Poniente, otra de F e r m í n 
López, y Norte, d i Cayetano Gu
t ié r rez ; tasada en quince pesetas. 

E l remate so ce lebrará en este 
Juzgado el día diecisiete del co-
rriento, á laB once horas, no admi
t iéndose postaras que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , 
y sin que los licitadores hayan con
signado el diez por ciento de su 
importe. 

No constan t í tu los , y el Juzgado 
solamente faci l i tará al comprador 
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oortifioioió i de! acta de remate y 
d'> la con*¡£ íuc ióa del p eoio. 

D-do en ui c iu iad de L^ón 6 oin 
co de Marzo do rail novecientos 
ocho.- D"M)¡sioHurtado —Aote mi , 
Enrique Z >ti'R. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal d e í s t a ciudad. 
Hago sabir: Que para hicer pago 

á D . " Asunción á l n c h e z Fe r t i á idez , 
de ciento sesentay siete pesetsia c in 
cuenta cé i t i nos , int-iresss do uno 
por ciento i n e o i U i l , dietas y c n j t a s 
á q u e h i sido condenado D. Pedro 
Gutiéi.'i'Z, vecino de Paradilla, ea 
juicio verbal quo ¡i nombre d e d i c h i 
ee&ora le promovió Felipe Mart ínez 
Llüa)8Z!irea, se sac:i á pública subas
ta, como propiedad del Pedro Gut ió -
nez. la finca siguiente: 

Cln» casa, en el pueblo de Paradi
lla , A h p lazuela de la . Iglesia, con 
c o r r t l y huerto unt^juno, mido pró
ximamente ocho metros do f ich ida 
por diecisiete de f.>o,io, y i la espal
da, con el huerto veinticiaco me-
UOF: liada «1 Orieate, con dicha 
plazuela; taquierdn, entrando, con 
cosa de Viceute Gu t i é r r ez Alvatez; 
derecha, otra de M inuel Rodr íguez , 
y espalda, con huerta do Francisco 
Sánchez ; Usada en trescientas pe 
setas. 

El remate se celebrar! ea k au
diencia de este Juzgado, a las once 
horas del d ia dieciséis del corriente, 
no admit iéndose posturas que uo 
cubran las Aos terceras pirte-i do H 
tasac ión , y siu que los l ici ta lores 
hayan consignado el diez por ciento 
de su importe. No constan t í tu los , 
y para que el comprador s* "provea 
de ellos á »tt cuenta, se le . fnoi l i tar i 
certificación del remate y de la d i 
ligencia de. pago. 

Dado en Leóa á cinco de'' l i m o 
dé mil DOveci ' jntos ocho.—Dionisio 
'Hurtado.—Ante mi , Enr iquaZj tos . 

Don ( í ra t in iano Alvaros Mulagón, 
Juez municipal de Villncé. 
H»go. saber: CJae para hacer pago 

-á D . " Escolást ico López: vecina de 
Villacalbiel. de la cantidad de cien
to cincuenta y nueve pesetas c in
cuenta cáat icnos. importe ..da ana 
obl igac ión , mns ¡as costos causadas, 
se S'icnn á pública subasta las ñ o c a s 

"siguientes, de la propiedad de don 
Felipe Cubillos Fidalgo, de la mis
ma vecindad, hoy en ignorado pa
radero: 

Ptas. 

1.* t laa viña , en t á r m i n o 
de este pueblo, a la senda de la 
Cabana, hace noa fanega: linda 
O. , senda; M . y P . , Cecilio 
Paez. vecino de este pueblo; 
tasada en quince pesetas . . . . . . 15 

' ¿ . ' Osra idem, en el mismo 
t é r m i n o , á Sobre el Agua, hace 
una hemina: linda O . , Miguel 
Alonso; P. , camino, y N . , ( } . s » 
par Martínez, vecinos de este 
pueblo; tasada en cinco pesetas 5 

3 . ' t l aa tierra, en el mismo 
té rmino , al Ejido de San Este
ban, hace una heraina: linda O. 
y P., Marcelino Malagóti, y N - , 
camino; tasada en cuatro pese
tas 4 

4 . " Otro idem, en el mismo 
té rmino , á la Rodera, h a c e dos 
h e m i n í s y medie: linda O. y p . , 
Cayetano Blanco, vecino de 
este pueblo, y N . , camino; t a 
sada eu diez pesetas 10 

5. " Otra idem, en el mismo 

Ptaa. 

té rmino y Ritió, hace dos hemi-
oas: linda O . , canuco; U . . Ma
ría Croz'Jarcia; P , herederos 
de Apolinar Rodr íguez , y N . , 
Maria García , veci.ios de este 
pueblo; tasada en ocho pesetas 8 

6. ' Otra idem. o í el mismo 
té rmino , ul camioo de las Cabe
zas, hice tina hemina: l indaO., 
Saturi') Qu iñones ; M . , camino, 
y N . , Ju^n Alvaro?, vecinosde 
este pueblo; tasada ea ciuco 
pesetas 5 

7. ' Uaa v i ñ i , en el mismo 
té rmino , á Sobre el Agua, hace 
uu ce lemín: linda O y P., Ca
simiro Tejedor, y N . , F.-lipí 
Pozo, vecioos de este pueblo; 
tasada en una peseta 1 

8. " Un barrial, en el mismo 
té rmino , a la ermita viej i, h ice 
dos heminas y media: linda O-, 
camino; U , Manuel Marcos; P., 
Gaspar M a r t í n e z , ; N . , Cipriano 
Ordóa, vecinos de este pueblo; 
tusado en setenta y cinco pese
tas 75 

9. ' U A arroto, ea el mismo 
t é r m i a o , ai ciña!, h ice media 
hemiua: linda O-, camino; i l . , 
Lucila Urue&a; P , Antonio 
Díaz Oouzú, vecino de Ante-
quera, y N . , R o m i o G a r c í a , ve
cino de este pueblo; tasado en 
veinticinco pesetas 25 

10 Otro idem, en el mismo, 
t é r m i a o y sit io, hace media he-
mina: linda O., camino, M. y 
P., Juau Alvarez, y N . , Segun
do Miñambres , vecino de Vi l l i 

-bañe; tasado en treinta pesetas. 
11. Otro idem, oo el mismo 

t é rmino , & la Reballazo, hace 
media haminu: l iúda O. y P., 
Fidel Casado; M . , so ignora, y 
N . , Gratioiano Alvarez, veci
nos de este pueblo; tasado en 
quince "pesetas... 

12. Una v iña , en el mismo 
té rmino , ul Egido de San Este 
bao, hace tres heminas: linda 
O., Angel Mart ínez; M . , Grat i -
uiano Alvarez; P., Je rón imo 
Cem branca, y N , Egido; tasa
da en veinte p e s e t a s . . . . . . . . . 

13. Una tierra, en el Pa-
juelo, eu el mismo. té rmino , ha
ce dos heminas: linda O , Ber
nardo Pérez ; M . , Tirso Mala-
g ó o ; P., oamiao, y N . , Egido; 
tasada en diez pesetas 

El remate t endrá lugar el día 
veintisiete de Marzo próximo, á las 
diez do Ja mañ-ioa, eu Ja sala de 
audiencia de este Juzgado; advir
tiendo que no hay t i tulas do pro 
piedad, y que el r e m í t a n t e ha de 
conformarse con el testimouio de 
ad judicac ióo; que ao se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y que 
para tomar parte en lu subasta ha
brá de consignarse previamente so 
bre lu mesa del Juzgado el diez por 
ciento, por lo menos, de su ava lúo . 

Dado eu Vil lacalviel 4 veintiocho 
de Febrero de mi l novecientos ocho. 
—Gratioiano Alvarez.—El Secreta
rio, Teodoro Rey. 

30 

15 

20 

10 

sudas, se sacan A públ ic i subasta las 
tincas sigumnte*, do la propiedad de 
D. Felipe Cabillas Fidalgo, d > la 
misma vecindad, hoy en ignorado 
p iraderc: 

Ptas.Cts. 

Don Gratioiano Alvarez Malagón, 
Juez municipal de Villacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio de Paz Mata, vecino de 
Villacalviel, de la cantidad de dos 
cientas veinticuatro pesetas y se
tenta y cinco cén t imos , importe de 
una obligación, más las costas cau-

1 .* U la tierra, oa térmi
no d i ene pueblo, á U Tra
viesa, hace cinco heminas: 
linda O' iaate .Travies . ; M i -
diodia, Ejido; Poniente, Ca
beceras, y Norte, senda; 
tasada m vsinte pissetas... 20 » 

2 " Otra idem, en el mis
mo té rmino y sitio, hace 
tres heminas: linda Oriente, 
se ignora; Mediodía, Eji lu, 
y Poniente,Traviesa, tasada 
en doc* pesetas 12 » 

3. ' Uoa v iña , en el mis 
mo té rmino , á ias Perreras, 
hace hemina y nndia: liada 
O á e n t e , I g n a c i o Fe rnández ; 
Mediodía, María Cruz Gar-
cia; Poniente, camino, y 
Norte, Felipe Pozo, vecioos 
de este pueblo; tasad» en 
siete pesetas y cincuenta 
cén t imos 7 50 

4. " Otra ídem, eu el mis 
mo t é r m i n o , á la cuera del 
alto, hace una hemina: l in 
da O-ieote, camino; Medio
día, Isabel Pozo; Poniente, 
Maria Cruz G a r c í a , y Norte, 
Ati lano Montiel, vecinos de 
este pufiblo; tasada en cua
tro pesetas i • 

&.* Uaa tierra, ea el mis
mo t é rmiao , al pago viejo, 
h ice uoa h e m i n a : linda 
Oriente, Emilia Alonso; Me
diodía, María Cruz García; 
Poniente, herederos de Ma
ría Malagón, y Norte, Nico
lás Marcos, vecinos de este 
pueblo; tasada en cinco pe
setas . . . . 5 • 

6. ' Otra idem,en el mis
mo t é r m i u o y sit io, hace me 
dia hemina: l inda 'Oriente , 
Victoriano Pozo;,. Mediodía; 
Apolinar Alonso; Poniente, 
María Cruz García , vecinos 
de este pueblo, y . N o r t e , -
D. Luis Díaz Otazú , vecino , 
de Grsjal; tasada en dos pe- " 
setas 2 » 

7. " Otra idem,en el mis-
mo té.-mino, á ta cuesta,. ' 
hace cuatro fmegas: linda 
Otioute y Norte, Cayetano 
Blanco; Mediodía, Ejido, y 
Poniente, Cerca; tasada en 
ciocuenta pesetas 59 » 

8. " Otra ídem, en oí mis
mo té rmino , al camino del 
molino, hoco hemina y me 
dia: linda Oriente y Norte , 
Nicomedes Redondo, vecino 
de Vil lacé, y Mediodía , ' sen
do; tasada ea seis pesetas.. 6 > 

9. * Una v iña , en el mis
mo t é rmino , al Verde, hace 
hemina y media: linda Orien
te, Bernardo Malagón, veci
na de Vül ibañe ; Modiodia y 
Norte, se ignora, y Ponien
te, Martin Blanco, vecino de 
Benamariel; tasada ea siete 
pesetas y cincuenta cén t i 
mos 7 50 

10. Otra idem, en el 
mismo té rmino y sit io, ha
ce una hemina: linda Oriea
te, Agust ín Chamorro, ve
cino de Bercianos del P á r a 
mo; Mediodía, Victoriano 
Pozo, vecino de este pueblo; 
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Poniente y Norte, se igno
ran; tasada en cinco pese
tas & 

1). Uno tierra, en el 
mismo té rmino , á los Cabe
ros, hace cuatro heminae: 
linda Oriente y Mediodía, 
Atilano Montiel, vecino i)e 
este pueblo; Ponients, Loren
zo Casado, vecino de Vi l l i 
bañe , y Norte, s-) ignoro; 
tasada en veinte pesetas... 20 

12. Otra idem,ea el mis
mo t é rmino , á la Rodnra, 
hace dos heminas: linda 
Orieate, ÍHrdJeros de Mario 
Malagón; Mediodía .camino; 
Puoiente, Marcelino Mala
g ó n , vecinos de este pueblo, 
y Norte, se ignora; tasada 
en ocho pesetas 8 

13. Uoa v iña , en el mis
mo t é r m i n o , al Verde, hace 
hemmaymedia: linda Orien
te, Escolást ica López; Me
diodía, se igoora; Poniente, 
Cabeceros, y Norte, Eusta
quio Jabatas, vecino de V i -
l l ibañe; tasada en se<s pe
setas 6 

H . Una tierra, en el 
mismo té- 'miuo, al P'Juelo, 
hace dos heminas y modia: 
linda PoDÍeote, camino, de
más linderos se ignoran; ta
sada en diez pesetas, 10 

15. Una cueva, en el 
mismo té rmino , á la Cerr : 
linda derecha, Victonono 
Pozo; izquierda.-TotnSa A l -
varez; trasera, Cerra, y fren
te, camioo; tasada en qu in 
ce pesetas... 15 

18. Otra idem, en el mis -
mo té rmino y sit io: linda 
derecha y trasera. Cerra; iz-, . 

? aierda, Mario García , y 
rente, camino; tasada ea -

quince pesetas . . . . . . . . 15 

. . Suma t o t a l . . . . . . 19b » 

El remate téi ídrá lugar el día 
veintisiete de Marzo próximo, á las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado; advir
tiendo que no hay t í tulos de propie
dad, y quo el rematante ha de con
formarse con el testimonio de adju
dicac ión; que no se admit i rá postu
ra que no cubra les dos terceras par
tes d& la tasac ión , y que para tomar 
parto en la subasta todo l io tador 
habrá de consignar previamente so
bre la mesa del Jozg-ido el diez por 
ciento, por lo menos, de su a v a l ú o . 

Dado eo Villacalviel á veintiocho 
de Febrero de mi l novecientos ocho. 
—Gratioiano Alvarez.—El Secreto-
rio, Teodoro Rey.. 

Don Gtatiniuno Alvarez Malagón , 
Juez muoicipal de Vil lacé. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.* Josefa Molina de la cantidad 
de ciento noventa y tres pesetas, 
cincuenta cén t imos , más las costas 
causadas,se sacan ó pública subastu 
las fincas siguientes, de la propiedad 
del deudor D. José Ordás , vecino de 
Benamariel: 

Ptw. 

1.' Un her reña l , en t é rmi 
no de Benamariel, al camino 
real, hace una homina poco 
m á s ó menos: linda O., calle del 
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Cementerio; M . , G a b ¡ o o Alva-
rez. vecino de Villalobsr; P. , 
calle Real, y N . , Segundo San-
toe, vecino de dicho pueblo, ta
sado en treinta pesetas 30 

2 . * Do huerto, en el mismo 
té rmino y sitio, hace un cele
mín , con los mismos linderos 
del anterior, á excepc ión del P., 
que linda con dicho h e r r e ñ a l ; 
tasado en veinte pesetas 20 

3 . ' Una tierra, centena), en 
el mismo t é r m i n o , á las pie
dras, hace tres heminas: linda 
O , Emeterio Alonso; M . , Da
niel Ordás ; P . , camino, y N . , 
BtuooTejerioa, vecinos de di 
cho pueblo; tasada en cuarenta 
y cinco pesetas 45 

4 . ' Un barcillar en t é rmino 
de Villacalviel , á Vaciacubas, 
hace cinco h e m i n a E : linda O. y 
M.,D.Petfecto S á n c h e z , vecino 
de León; P.. Felipe Pozo, de 
Vi l l aca lv ie l ,yN. , Pablo Casado, 
de Viilacé; tasado en cuarenta 
pesetas 40 

5. ' Una tierra, t r iga l , en el 
mismo t é r m i n o , á las Largas, 
hace dos heminae: linda O., 
camino; M , D . ' Ceferina Urue-
fia; P., se ignora, y N . , Toribio 
Nava; vecinos de Villacé; tasa
da en veinte pesetas. 20 

6; ' Una parte de la casa 
que habita en el casco de Bena-
mariel, que consta de dos cua
dras y corral: linda derecha 
entrando,casa adjudicada A don 
J o s é Sánchez Fuelles, veoico de 
'León; izquierda, casa de Cata
lina Fernández ; trasera, Msria 
Aparicio, y frente, calle Rea!; 
tasada en cien pesetas ; . 100 

7 . ' Una huerta, eo t é rmino 
de "Villacé, al; camino ancho, 
hace tres celemines: linda O- , 
Miguel Cabillas; U . , Pablo Ca- • 
sado; P. y N . , camino; rasada : 

• en sesenta pesetas 60 
. 8." Una tierra, en t é rmino . ... 

dé Benamarie!,* las Lagunillas, 
..hace, cuatro hemioss: l i n d a 

O., camino; M. , A n t o l i n Alva-, 
rez; P., Cabeceros, y N . . Dióni -
sia Alonso, vecina de Villacal- . . 

. v i e l ; tasada en cuarenta pese
t a s . . . . ; i0 

9. " Un barcillar, en el mis- ' 
mo t é rmino , á los toaiillares, 
hace hemina y media: linda O , 
Erszmo Buenero, vecino de V i 
llacalviel; M . , . Isidoro Santos; 
P., Antol in Alvarez, vecinos de 
Benamanel, y N . , se ignora; 
tasado en veinte pesetas '¿0 

10. Otro idem, en el mismo 
t é rmino y sit io, hace hemina y 
medio; linda O., Ramiro Alva
rez, vecino de Villalobar; N . , el 
mismo; M . , S f M i j g o hey, de 
Benamariel, y P.. cuesto; tosa-
do en veinte pesetas 20 

11 . Una tierra, centenal, 
en t é rmino de Vil lacé, i Perdí 
g ü e r a s , hace cuatro hetmnns: 
linda O.. Vicente Caño; P., Ca
talina Fernández , veciocs do 
Benamariel; M. , Jiiiui Manuel 
Navo, vecino de Villacalviel , y 
N . , se ignora; tusada en doce 
pesetas 12 

12. Otra idsm, eo el mismo 
t é rmino y sitio, hoce hemina y 
media: linda O . , Catalina Fer-
néndez ; M - , Daniel Ordás ; p , 
Víc tor Ordás , vecinos de Bens-
marieli y N . , Toribio Nava, ve-
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ciño de Villacé; tasada en cinco 
pesetas & 

13. Otra t'erra, en el mis
mo t é r m i n o , i los cercados, 
hace cinco celemines: linda O 
y P.. se ignora; M . , Miguel 
Cn billas, y N . , Egido; tasafla eu 
cinco pesetas 5 

Suma total 417 

E l remate t end rá lugar el dia 
veintisiete de Marzo p róx imo , i las 
tres de la tarde, eu la sala de au
diencia de este Juzgado; advirt ien
do que no hay t í tu los de propiedad, 
y que el rematante ha de ccnfor 
marse con el testimonio de adjudi
cac ión ; que no se admi t i r á postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la t a sac ión , y que para tomar 
parte en la subasta todo licitador 
habrá de consignar previamente so -
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, por lo menos, de su ava lúo . 

Dado eu Villacalviel á veintiocho 
de Febrero de mi l novecientos ocho. 
—Gratiniuno Alvarez .—Ei Secre
tario, Teodoro Bey . 

Don Gi'stiniono Alvarez Malagón , 
Juez municipal de Vil lacé. 
Hago saber: Q<ie para íwcer pago 

á D . Alejo Alvarez Alvarez, vecino 
de.Villacalviel , de la cantidad de 
ciento noventa y tres pesetas cua
renta cén t imos ; importe de una 
obl igación, so saca á pública subas 
ta la ñ u c a siguiente, de la propie 
dad del deudor ü . Felipe Cu billas 
Fidalgo", de la misma vecindad, hoy 
é c ignorado paradero: 

• • 

• Una casa, en el casco de este 
pueblo, á la calle'do U Ermita , 
cubierta dé teja, consta do ha
b i t a c i ó n - a l t a y-baja, ' cocida,. : 
cuadra y dos corrales: linda de
recha entrando; Baltasar Alon
so; Izquierda, Felipe Pozo; tra
sera, herrenal de D. Luis Diaz ' 

.Otazú. vecino de Oreja!, y fren
te, c»lle;,. tasada en trescientas 
ciucueuta p e s e t s s . . . . . . . . . . . . 350 

El remate teodra lugar el dia 27 
do Marzo próximo, á las diez de la 
ma&aim, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; advirtiendo que no 
hay t í tu los de propiedad, y qne ci 
rematante ha de coi.formarse con el 
testimonio do adjudicación; que no 
se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceres partes de. la tasa-
cióa , y que para tomar parte en la 
soboeía t odo licitador h s b r á de 
consignar previamente sobre la' me; 
ea del Juzgado el dii'z por ciento, 
por lo menos, de su 'aval i iu . . 

Dado en Villacalviel á veintiocho 
de Febrero de mil novecientos ocho. 
—Gratiniano ANorez .—SI Secre
tario, Teodoro Rey. 

AKDNOICS OFICIALES 

Contr ibuc ión territorial 
Don Manuel de Dios Diez Recauda

dor Aux i l i a r de la Hscioida en la 
Z'ina de Murias do Paredes y 
A y u n U m i e t t o de Lte O m a ñ a s . 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débi tos de la con-
t r ibuc 'óu "arriba expresuda, se ha 
dictado, con fecha 4 del actual, la 
siguiente 

<Prot i ienc ia—No habiendo sa

tisfecho los deudores que á cont i -
nueciót i ee expresan sus descubier
tos con la Hacienda, n i podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo m i presidencia el dia 16 del 
actual, á las diez de la m a ñ a n a , 
siendo posturas admisibles en la su
basta las qne cubran las dos terce 
ras partes del importe de la capita-
l i t a c i ó n . 

Notifiquese esta providencia al 
deudor, y a n u n c í e s e al público por 
medio de edictos en las Canas Con
sistoriales y se inserte en el BOIBTÍN 
OFICIAL de la provincia . > 

Lo que h i g o público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimieuto de los que desea
ren tomar purte eu la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins 
t r u c c i ó n vigente: 

1 . ° Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en !a prece
dente re lac ión . 

2. " Q'ie los deudores ó sus can 
sahabieutes, y los acreedores hipo
tecarios en su ciso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce 
lebrárse la subasta, pagando el pr in
cipal , recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento, 

3 ° Que los t í tu los de propiedad 
d é l o s inmuebles es tán de manifies
to en esta oficina hasta el dia.de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á ex ig i r 
ningunos otros. 

4 ° Qne será requisito iudispeu 
sable para tomar parte eu la subas
ta, .que los licitadores depositen 
previumente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor l iquido 
do los bienes que intentan rematar. 

&.° Que es obl igación del rema' 
tanta entregar en el .actj la difeten--
cía entre el importe del depósi to 
constituido y precio de la adjudica " 
c ión; y • '• - • , ' 

6.* Que si hecha és ta no pudie-, 
ra ultimiiraé la voata por negarse el 
adjudicatario á"la entrega del pre
c io del-reraate. se decre ta rá la pér
dida del depósi to , que ing re sa rá en 
las aress aei Tesoro púb l i co . 

ü ie l lo 5 de Marzo de 1908.—Ma
nuel de Dios Diez. 

N ú m . 3—Alonso Pérez Gut ié r rez . 
1 . " Una tierra linar, t é r m i n o 

de Las O m a ñ a s , á Kequejo, luce 6 
cuartales: linda E . y S., tierra de 
Esteban Garcio, vecino de Sun Mar 
t i n ; O . , prado de Antolin Mart ínez , 
vecino de Las Omifiao, y M . , Mu 
Dual Diez, de la misma vecindad; 
ciipitnliziida.ou 150 pesetas. 

2 . ° Una huerta, en ei. casco del 
pueblo de L i s Omeüas , á la Toluga, 
hace uno f a i f g f : linda E . , huerta 
de Cruz» Pérez; S. y O . , huerta de 
Tomás Caín palo los dos vecinos de 
Las Omi fias, y M . , callejo; capitali
zada en 300 pepetas. 

3. " Una tierra linar, en el mis 
mo té rmino , al sitio de la vega de 
arriba, do 3 cuartales: linda E. 'y S., 
tierra de Bar to lomé Pérez; O . , "pre
s a , y N . , camino; capitalizada en 
7b pesetas. 

N ú m . 23.—Juan Gut ié r rez Pérez : 
1 . " Uu prado cerrado, t é rmioo 

de Las O m a ñ a s , al sitio de los Corri-
l l inee. cabida roodio carro de hierba: 
linda E . , prado de Tomás Campelo; 

S. , presa; O . , prado de Frar.cieco 
Campelo, y M . , otro de Tomás Cam
pelo, todos vecinos de Las Omañas ; . 
capitalizado <n 162'50 pesetas. 

2 . ° Otro prado, al mismo t é r m i 
no y sitio del Corril lm g ro tde , ca
bida 4 carros de hierba: liada E . y 
S.. presa; O . , prado de Tomás Cam
pelo, y M . , tierra de Manuel Gar
cía y otros vecinos de Las Ooiañas ; . 
capitalizndo en 1.300 pesetas. 

3. ° Una t ierra, en el mismo t é r 
mino, al sitio de los Pedazos, cabida 
de cuarta! y medio: linda E , con 
tierra de Roque Pérez; S , cumi to ; . 
O., t iena de Fraticieco Campelo, y 
M . , otra de Fernando Gut i é r r ez , t o 
dos vecii.os de Las O m a ñ a s ; capita-
lizada en 3 ' '50 pesetas, 

N ú m . 87.—Francisco G o o z á l e z y 
Gonzá lez : 

1 . ° Un prado, t é r m i n o de Mata-, 
luenga, al sitio de las eras, hace 
medio cario de hierba: linda E . , 
tierra de Francisco Alvarez; S., 
Atahasio González; O . , camino, y. 
M . , calleja; capitalizado en 2o2'5o 
pesetas. 

2 . " Una t í e r r a - l a a r , en el mis
mo t é rmino , al sitio de Sobre la Ca
rrera, cabios 3cuartales: linda E . , , 
t ierra de Juan Fe rnández ; S. . otra, 
de Jorge Alvarez, vecinos de Mata-
luenga; O. y M . , reguero; capita
lizada en 7& nesetis. 

N ú m . 125.—Juau Alvarez de
Manuela: -

l . " Una tierra-linar, t é r m i n o de 
Matalueoga, al sitio dé los Rebullí-
chos,. cabida de' cuartal y medio::' 
linda E. , reguero; S , t ierra de Je-
lóo imo Aivatez; Ó., reguero, y M . , 
tierra de Victoriano Gaivin, veciuo 
de iiataluong-..; capitalizada eo 100. 
pesetas. 
. N ú m . 263.—Eduviges Rodr íguez 

1.° Una t ierra, ceotena!, eu t é r 
mino de San Martin de la Falainosa, 
al sitio derAmargo , cabida 2 cuar
tales: linda E. . - t ie r ra , de Francisco 
Diez, S., otra, de Manuel García; : 
O . , otra de Márcele Diez, y M . , otra 
de herederos de Miguel F e r n á n d e z , 
vecinos todos de San Mar t í o ; capi
talizada en 37'&0 pesetas. 

Riello á: b lie Marzo, do .1908.— 
Manuel de Dios D i e » — P a s c u a l de 
Juan FIórez. ' ' 

Don A g o s t í a J u s t é Garcés . Coman
dante Jefe del3 er Uataiión do! Re
gimiento de Infanter ía Ar.dalucis, 
s ú r o . &2, del que e? Jefe p r i t c i -
pal el Coronel D. Mariano Mart í 
nez del Rincón y Zircz. 
Por el presont>> edicio h i g o saber 

al soldado Manuel González Gonzá
lez, quien habia fijado su residen
cia en Mr.iialbs, Ayuntamiento de 
Villatu'ríel, que con la mayor urgen
cia debe prteenUrse á las Autorida
des locales ó Camand&ntes de loe 
puestos de la Guardia c iv i l en que 
actualmente se hallo, á fio do pasar 
la «revis ta anca1» regismenU-ria, 
pues de lo conlrmio so la pe r segu i r á 
como desertor, ex ig iéndole las res
ponsabilidades consiguientes con 
¡ureg .o á lo p recep to»do en el Có
digo de. Justicia mil i tar y demás 
disposiciones vigentes; debiendo dar 
cuenta de dicha revista á ostg Re
gimiento. 

.Smitciña 2R de Febrero da 1008.— 
Agubtin Jus t e .—V.° B °: Mi r t iuez 
tío! R iccÓE.—Rubr icado . 
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